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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 7 5 0 

 

Popayán, Cauca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (20021) 

 

REFERENCIA: 
RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2019 00075 00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: DORIS YANETH ASTAIZA PAZ 
APODERADO(A):  Dra. JENNIFER VALENCIA RIVERA 
DTE. RECONVEN: LINDA ISABEL VARGAS ASTAIZA 
DEMANDADO:  CONSORCIO COLOMBIA MAYOR, y COLPENSIONES 
VINCULADOS: MINISTERIO DEL TRABAJO Y DE LA S.S. 
   LINDA ISABEL VARGAS ASTAIZA 
APODERADOS: Dra. YURY ANDREA TOVAR SALAS 
   Dr. ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ 
   Dr. JUAN CARLOS ANGEL LOZANO 
   Dra. LINA MARIA RIVERA LÓPEZ 
 

 

1°) Surtido el traslado de rigor con las partes intervinientes del recurso de reposición 

interpuesto por la mandataria judicial de la vinculada LINDA ISABEL VRGAS 

ASTAIZA, en contra del auto interlocutorio N° 0720 de fecha 10 de los cursantes, 

para que en su lugar dar trámite al nuevo escrito de contestación radicada el 14 de 

septiembre de 2021 conjuntamente con la demanda de reconvención, procede el 

Despacho a resolver sobre el recurso de reposición. 

 

Para resolver la solicitud impetrada,  

 

 

SE CONSIDERA: 

 

Revisado el asunto que nos ocupa, observa el Despacho que la notificación de la 

vinculada a la Litis LINDA ISABEL VARGAS ASTAIZA, en calidad de Litisconsorte 

Necesaria por pasiva, se efectúo formalmente el 06 de septiembre de 2021, 

iniciándole los 10 días hábiles de término legal para  contestar, el 09 de septiembre, 

con vencimiento el 22 de septiembre de 2021. 

 

Dicha contestación se produjo mediante apoderada judicial, el día jueves 09 de 

septiembre de 2021; por lo tanto, el Despacho de manera anticipada, el día viernes 

10 de los cursantes, mediante auto interlocutorio N° 0720, resolvió reconocer 

personería para actuar a la mandataria judicial de la vinculada LINDA ISABEL 

VARGAS ASTAIZA, igualmente procedió admitir su contestación enviada 

electrónicamente el día anterior; así mismo señaló fecha y hora para llevar acabo la 

audiencia pública virtual de que trata el art 77 y 80 CPTSS, pronunciamiento que 
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fue notificado por estado N° 143 y fijado electrónicamente el lunes 13 de septiembre 

de 2021. 

 

La apoderada Judicial de LINDA ISABEL VARGAS ASTAIZA1, precisamente en ese 

lunes 13 de septiembre del año en curso, solicita electrónicamente al Despacho 

desestimar el escrito de contestación previamente radicado, toda vez que el mismo 

sería modificado dentro del término de traslado. Y, al día siguiente interpone el 

recurso de reposición contra el auto interlocutorio N° 0720 de 10 de septiembre de 

2021. 

 

Es de aclararle a la profesional del derecho que cuando envía la solicitud de 

desestimar su escrito de contestación radicado el 09 de septiembre de 2021, el 

Despacho ya había proferido el viernes anterior, 10 de septiembre de 2021, el auto 

interlocutorio N° 0720, que precisamente recurre el día martes 14 de septiembre de 

2021, por lo tanto no cabe el argumento que aquí se ha desconocido dicha solicitud, 

por no ser coherente con los acontecimientos procesales en este asunto. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta lo considerado, es procedente acceder  

a la revocatoria del auto interlocutorio N° 0720 de 10 de septiembre de 2021 y, en 

su lugar dar trámite a la contestación efectuada mediante el nuevo escrito radicado 

el 14 de septiembre de 2021, como a la demanda de reconvención presentada en 

la misma dada, toda vez que las mismas fueron presentadas dentro término legal 

de traslado. 

 

2º) Así las cosas, se dispone continuar con el trámite normal de este proceso 

ordinario laboral. 

 

3º) Evidenciado que la vinculada LINDA ISABEL VARGAS ASTAIZA, por 

intermedio de mandataria judicial2, dieron contestación a la demanda dentro del 

término de ley. 

 

Revisado el escrito de la contestación de la demanda, se tiene que la misma reúne 

los requisitos de forma establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, en consecuencia se procederá a su admisión. 

 

4º) Y, finalmente se advierte que la señora LINDA ISABEL VARGAS ASTAIZA, 

actuando por intermedio de apoderado(a) judicial 3  instauró demanda ordinaria 

laboral de Reconvención, al interior del proceso de la referencia, es decir, en contra 

                                                           
1 Abogada LINA MARÍA RIVERA LÓPEZ. 
2 Abogada: Dra. LINA MARÍA RIVERA LÓPEZ. 
3 Abogada: Dra. LINA MARÍA RIVERA LÓPEZ. 
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del CONSORCIO COLOMBIA MAYOR 20213-SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECURIO S.A. “FIDUAGRARIA S.A.”; y, de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, a 

efectos de obtener el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, con el 

correspondiente retroactivo generado desde la fecha de causación del derecho, 

siendo causante ALFREDO VARGAS RUIZ (q.e.p.d.).  

 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 del Código General del 

Proceso y, 76 del C.P.T.S.S., en consecuencia se procederá a su admisión previo 

reconocimiento de personería para actuar al (a la) apoderado (a) judicial del (de la) 

demandante-reconveniente, debiendo disponerse con el traslado común por tres (3) 

días a la parte reconvenida y al Agente del Ministerio Público y, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, como lo establece el artículo 610 Ley 564 

de 20124; y, de allí en adelante se sustanciará bajo una misma cuerda y se decidirá 

en una misma sentencia, a la luz del citado artículo 76 del C.P.T.S.S. 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto interlocutorio N° 0720 de fecha 10 

de septiembre de 2021, mediante el cual resolvió admitir la inicial contestación de 

la demanda, enviada electrónicamente el 09 de septiembre de 2021, por la 

mandataria judicial de la vinculada LINDA ISABEL  VARGAS ASTGAIZA, por las 

razones expuestas en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: En consecuencia se DISPONE CONTINUAR el trámite normal del 

proceso hasta su perfección. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada, Doctora LINA 

MARÍA RIVERA LÓPEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.061.787.777 

expedida en Popayán, portador de la Tarjeta Profesional No. 335.825 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la  vinculada contestante 

LINDA ISABEL VARGAS ASTAIZA, en los términos a que se refiere el poder que 

se considera. 

 

                                                           
4 Código General del Proceso 
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CUARTO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral presentada 

por la mandataria judicial de la parte demandada a modo de vinculada LINDA 

ISABEL VARGAS ASTAIZA, que hace a través del segundo escrito enviado 

electrónicamente el 14 de septiembre de 2021, visible a folios 277 y siguientes  del 

cuaderno principal. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. LINA MARÍA RIVERA 

LÓPEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.061.787.777 expedida en 

Popayán, portador(a) de la Tarjeta Profesional Nº 335.825 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado(a) judicial de la demandante-reconveniente LINDA 

ISABEL VARGAS ASTAIAZA, en los términos a que se refiere el memorial poder 

que se considera. 

 

SEXTO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de RECONVENCIÓN instaurada 

por la señora LINDA ISABEL VARGAS ASTAIZA, identificada con la cédula de 

Ciudadanía Número 1.002.957.377 de Timbio, en contra de la parte demandada-

reconvenida CONSORCIO COLOMBIA MAYOR 20213-SOCIEDAD FIDUCIARIA 

DE DESARROLLO AGROPECURIO S.A. “FIDUAGRARIA S.A.”; y, de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada reconvenida “COLPENSIONES” del contenido de esta providencia, 

en los términos del parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demandada reconvenida “CONSORCIO COLOMBIA MAYOR 2013” -SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECURIO S.A. “FIDUAGRARIA S.A.”, del 

contenido de esta providencia, en los términos del literal “A” del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con los 

términos del artículo 29 Ibídem y del Decreto Legislativo N° 806 de 04 de junio 

de 20205. 

 

NOVENO: CORRER TRASLADO de la demanda de reconvención a la parte 

demandada reconvenida, para que le den contestación a la misma, advirtiéndoles 

que la contestación de la acción deberá observar los requisitos dispuestos en el 

                                                           
5  Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 
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artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, con el 

respectivo acompañamiento de la copia del expediente administrativo. 

Además dar aplicación al Artículo 3º del Decreto 806 de 2020, es decir, del envío 

del ejemplar de la contestación al correo electrónico suministrado, a la parte 

demandante. 

 

DÉCIMO: NOTIFICAR al Ministerio Público del contenido de esta providencia para 

que intervenga en el trámite procesal conforme lo establece el artículo 16 del Código 

Procesal del Trabajo y de la seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 712 de 2001. 

 

DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado del contenido de esta providencia, como lo establece el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 151 FIJADO HOY, 23 de SEPTIEMBRE 

de 2021, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 a.m. 

____________________________ 

Secretario 
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